
                                                                                                                               

 

 
 
 
 
 
 

VISTOS: El Memorándum N° D000009-2022-INDECI-DDI APURÍMAC de 
fecha 07 de febrero de 2022, de la Dirección Desconcentrada INDECI Apurímac; el 
Informe Técnico N° D0000008-2022-INDECI-TESOR, de fecha 25 de febrero de 2022, 
de la Oficina de Tesorería, el Memorándum N° D000381-2022-INDECI-OGA, de fecha 
02 de marzo del 2022, de la Oficina General de Administración; y el Informe Legal N°     
D000067-2022-INDECI-OGAJ, de fecha 07 de marzo de 2022, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;  

 
  CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar a la señora RUIZ LOPEZ LJUBIKA INDIRA, 
como Titular responsable de la cuenta bancaria de la Unidad Operativa 401048 - 
Dirección Desconcentrada INDECI – Apurímac. 

 
Que, de acuerdo a la estructura organizacional del INDECI, la señora 

RUIZ LOPEZ LJUBIKA INDIRA quien se desempeña en el cargo de Directora-OGA-
Administradora de la Dirección Desconcentrada INDECI – Apurímac, hará las veces de 
Titular. 

 
Con las visaciones del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

del Jefe (e) de la Oficina de Tesorería; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad del Sistema Nacional 

de Tesorería, y en uso de sus facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil aprobado por Decreto Supremo N° 
043-2013-PCM y modificatoria; 

 
 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR, el Reporte “Anexo Responsable del Manejo de 
Cuentas Bancarias” de fecha 03 de febrero de 2022, que detalla al Titular designado 
para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Operativa 401048 – Dirección 
Desconcentrada INDECI – Apurímac, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
 
  Artículo 2.- ENCARGAR a la Secretaría de la Oficina General de 
Administración coordinar con la Oficina General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el portal de Transparencia 
(www.indeci.gob.pe). 
 

Artículo 3.- DISPONER que la Secretaria de la Oficina General de 
Administración, ingrese la presente Resolución en el Archivo y remita copia a cada uno 
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de los responsables del manejo de las cuentas bancarias de la DDI – Apurímac y a la 
Oficina de Tesorería, para su conocimiento y fines. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 

Firmado Digitalmente 

 

JUAN PABLO RIVERA GAMARRA 

Jefe (e) de la Oficina General de Administración 

Instituto Nacional de Defensa Civil 
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